
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS NOVÓ 

RESOLUCION N” 91.1.1.1.— — . 

1891 
JOSE MARÍA BORJA GALLEGOS - 

INTENDENTE DUE CONPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE el 3 de octubre de 1991, se ha otorgado ante el Motario 
Décimo Frimero del canton guita da escritura publica de aumento 
de capital y reforma de estatutos de la compañia denominada “COMPAÑIA 

INSOSILIARIA BILBAO 5 A. INFMOBILEAO: 

QUE los señores doctor Alberto Perro Torre y Antonio Perry 
Torre, en aus calídados de Gerente General y Presidente de la 
compañia, coñíñ el patrocinio del doctor Mauricio Semanate A., han 
solicitado la aproración de la indicada escritura pública a cuyo 
efecto han presentado tres copias certificadas de la misma; 

QUE el Devartasonta de Inspección de Compañias Anónimas y 
Extrenjeras de la Intendencia de Irspección y Control ha presentado 
el informe Zavoranle No. $0,110.1AE.91.314 de 18 de septiembre 
de 1921; 

QUE el Departamento uridico de Compañias Anónimas y Extranjeras 
de la Intendencia de Derecno Societario mediante memorando No. 
DJ.CAZ. 91.877 de 29 de octubre de 1991, ha emitido informe favorable 
para la continuación «del tramite, una vez que considera que 3e 
ha dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

ín ejercicio de las atribuciones asionadas mediante Resoluciones 
RÚsETos ALIS. 39238 de 27 (de septiembre de 1329 y ADM.9009£ de 23 
de ¿eorera de 13007 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.” APROBAR: <a) el aumento de capítal de la compañla 
denominada “COMPANIA INMOBILIARIA BILBAO S.A INMDBILBAO” por EESENTA 

Y De MILIONES DE SUCHES (sf .52*000.900). con lo que asciende a 

SESENPA Y CUATRO MILLONES OE SUCKES (s/.64'*900.000) dividido en 
64.000 acciones crulinarias y norinativas de UN MIL ZUCRES (s/.1.090) 
de valor cada unas y. bj la retorma de estatutos constante en la 
referida escritura pública. a 

ARTÍCULO SEGUNDO. DISEONER que sl dotario Décimo Primero del cantón 
Quito tore nota al margen de la matriz de” la escritura publica 
que se aprueba, del contenido de la presente' "Resolución y siente 
razón ue esta anotación, 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Registrador Mercantil del canión 
Quito: a) inscriba la indicada escritura pública junto coñ la presente 
Resolución, «rchive una copla de la misma y devuelva las restantes 
con da razón de la inscripción que se ordenas y, b) cumpla con 
las demas prescripciones contenidos en la Ley de egistro. 
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“COMPAÑIA INMOBILIARIA BILBAO S.A. INMOBILBAO 

ARTICULO CUARFO.- DISPONER que el Notario Décimo Primero del cantón 
Quito anote al margen de la matriz de la escritura pública de 18 
de mayo de 1987 por la cual se constituyó la compañía en referencia, 
que ha procedido a aumentar el capítal y reformar sus estatutos, 
mediante la escritura pública que se aprueba por la presente 
Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura 
se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación 
en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 

| Despacho. 

| CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, 
en Quito, a 

+ 1 NOV. 1991 
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